
EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, 11 de setiembre de 2024.
vlsTos:

El mediante informe No 269-2024-DCC¡4-RP/GDSyPOA,/MDE/LC, Informe técnico N' 1454 2024-IICR-GDSyPOA-
¡4DE/LC-JAT, Informe técnico N' 0148'2024-IAV'UPMI-¡4DE/LC, Informe No 329-2024-WAAQ-UPMI MDE/LC, informe No 1035-
2024-UP-OPP-!lDE/LC, inforn're No 1594-2024-OPP-MDE-LC-RGLL, e informe No 1324-2024-OAJ-MDE-LC/NEE, y;

CONSIDERANOO

. Que, de acuerdo a lo d¡spuesto por el Artículo 194'de la Constitución PolÍtica del Perú, modificada por el Aftículo
Unico de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el Artículo II del Título Prel¡minar de la Ley Orgántca
de I'4unicipalidades Ley N" 27972, establece que las l'4un¡cipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local,
que emanan de Ia voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en los asuntos de su
competencia dentro de su jurisdicción, la autonomía económica consiste en la capacidad de decid¡r sobre su presupuesto y los
destinos de los gastos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, la autonomía administrativa es la
capacidad de orqanizars€ de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, conforme dispone el artículo 27", último párrafo de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, que
textualmente expresa:" la administración municipal está bajo la dirección y respons¿bilidad del Gerente ¡4unicipal, (...)";
asimismo en el artículo 39o de la m¡sma normativa expresa:" (...) Las Gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su
cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el artículo 10 del Texto Únrco Ordenado del Decreto Legrslativo No 1252, que crea el Sistema Nacional de
Programación ¡4ultianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo No 242-2018-EF, dispone la creacion
del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones, como sistema administrativo del Estado con la
flnalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la ¡nvers¡ón para la efectiva prestac¡ón de servicios y Ia
provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del pais;

Que, la Directiva N'001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación llultianual y
Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N'001-2019-EF/63.01, y modiflcado por Resolución Directoral N'
004-2022-8F163.01, en el artículo 19' sobre ¡4odificac¡ones a la cartera de inversiones del PMI, señala: "19.1 Cuando los
Sectores, GR o GL adentiflquen inversiones viables o aprobadas que, excepcionalmente, requieran ser programadas en el PMI,
luego de su aprobación, éstas se registran en la cartera de inversiones del PMI en el año en ejecución y/o en los años
posteriores, de corresponder, siguiendo estrictamente el orden de prelación determinado en la refer¡da cartera, de acuerdo al
numeral 15.2 del artículo 15 de la presente Directiva, bajo responsabilidad de la OP¡4I, siempre que estén alineadas con los
obietivos priorizados y contribuyan al c¡erre de brechas prioritarias"; y "19.2 La OPMI del Sector, GR o cL registra en el lvlPlYI
las inversiones no previstas en la cartera de inversiones del PMI, conforme al proced¡miento y requisitos establecidos en el
Anexo No 05: Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del P¡41, cuando corresponda";

Que, el numeral 1 del Anexo No 05: Lineam¡entos para las l"lodificaciones de la Cartera de Invers¡ones del PIYI, de la
Directiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y cestión de Inversiones,
modificado con Resolución Directoral No 0001-2024-EF/63.01, denne a las "Inversiones no Previstas, como aquellas inversones
viables o aprobadas que se registran en la cartera de inversiones del PNll vigente, excepcionalmente, luego de su aprobac¡rin,
por la neces¡dad prioritaria de su ejecución, ya sea porque se extiende el plazo de su p¡ogramación prevista o porque que no
fue posible prever su programación en el proceso regula¡ de Programación l,lultianual de Inversiones, siempre que contribuyan
a las metas de cierre de brechas prioritarias, en el ámbito de las competencias de la entidad respectiva, baio responsabilidad de
la OP¡41 y el Organo Resolutivo de dicha entidad. Las inversiones no previstas se registran en el año actual para continuar o
iniciar su ejecución, siguiendo el orden de prelación determinado en la cartera de inversiones vigente; solo podrán registrarse
inversiones en los años posteriores sujeta a evaluación de la DGPMI";

Que, el numeral 11.1 de la Ley N'31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, señala:
"Con el propósito de asegurar la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación ¡4ultianual y
Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho S¡stema Nacional, se dispone que, para
efectos de que las ent¡dades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y gobiernos locales puedan efectuar
anulaciones con cargo a los recursos de las referidas inversiones y proyectos, así como de estud¡os de pre - inversión, se
requiere opinión previa favorable de la oficina de programación multianual de inversiones y/o de la oficina de presupuesto de la
entidad, o qurenes hagan sus veces, según corresponda (...)";

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece, la vigencia de dicha norma a partir del 1de enero de 2019, salvo, entre otros, de
su artículo 47, reterido a modiflcac¡ones presupuestarias en el nivel funcional y programático, que se implementa de manera
proqresiva y conforme lo determine la Dirección General de Presupuesto Público mediante Resolución Directoral;
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Que, a través del numeral 1.8 del artículo 1 de la Resoluc¡ón Diredoral N" 001-2019- EFl50.01, modificado por el
artículo 4 de la Resolución Directoral N' 0024-2022-EFl50.01, se dispone que el artículo 47, entra en vigencia a partir del 1 de
enero de 2026, en ese sentido, y en tanto se implemente el artículo 47 del Decreto Legislativo N" 1440, mantiene su vigencia el
artículo 40 de la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, en virtud a lo establecido en la Primera
Dispos¡ción Complementaria Transitoria del citado Decreto Leg¡slativo;

Que, sobre el particular, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establece que son modiflcaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro
del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las aclividades y proyectos, y que tienen implicancia en la

estructura funcional programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr
durante el año fiscal; asimismo, el numeral 40.2 establece que las modincaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y
Programático son aprobadas mediante Resolución del l-itular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus
veces en la EnUdad; pudiendo el Titular delegar dicha facultad de aprobación. a través de disposición expresa;

Que, mediante informe No 269-2024-DCCM-RP/GDSyPOA/IYDE/LC de fecha 13 de agosto de 2024, la Ing. Deysi
Cconislla Mamani, solicita mayor asignación presupuestal, hasta por s/.,100,000.00 para el proyecto de inversón:
¡4E]ORAIYIENTO DE CAPACIDADES PARA LA REDUCCION DE LA DESNUTRICION CRONICA Y ANEI',1IA INFANTIL PARA NINOS
¡4ENORES DE 5 AÑO5 Y MADRES GESTANTES ZONALES PALI4A REAL Y ECHARATI DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE

LA CONVENCION - DEPARTAIYENTO DE CUSCO, siendo el proyecto habilitador (PI): IYUORAMIENTO DE LOS SERVICIOS
EDUCATIVOS PARA INCREMENTAR EL LOGRO DE APRENDIZAJE EN EL AREA DE ¡4ATEI4ATICA Y COIYUNICACION EN LOS

ALU¡4NOS DE EDUCACION SECUNDARIA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE

LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO, para cumplir las me tas programadas del proyecto;

Que, mediante Informe técn¡co No 1454-2024-JJCR-GDSyPOA-|YDEi LC-IAT, de fecha 22 de agosto de 2024, el

Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazón¡cos - Econ. losé lesús Concha Romero, solicita mayor asignación
presupuestal, hasta por s/.1OO,O00.OO para el proyecto de ¡nversión: I4EJORAMIENTO D_E C¡PACIDADES PARA LA REDUCCIÓN
DE LA DESNUTRICION CRONICA Y ANE¡4IA INFANTIL PARA NINOS ¡4ENORES DE 5 ANOS Y II4ADRES GESTANTES ZONALES

PALMA REAL Y ECHARAÍI DISTRITO DE ECHARATE. PROVINCIA DE LA CONVENCION . DEPARTA¡4ENTO DE CUSCO, siendo eI

proyecto habal¡tador (PI): ¡4EIORANIIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS PARA INCREN'IENTAR EL LOGRO DE APRENDIzuE
EN EL AREA DE IYATEMATIC¡ Y COMUNICACIÓN EN LOS ALUI"INOS DE EDUCTCION SECUNDARIA DE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION DEPARTAMENTO DE CUSCO;

Que, mediante InForme técnrco No 0148-2024-JAV-UPI''II-IYDE/LC, de fecha 29 de agosto de 2024, el Ing. lulder
Álvarez Velásquez - Profesional I (UPMI), La UP¡41, emite pronunoamiento respecto a la solicitud de mayor asignacrón
presupuestal con la cual concluye lo sigu¡ente: emite opinión favorable a la solicrtud de modiflcación funcaonal proqramática del
proyecto de inversión : (cu 2472453): MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCITIVOS PARA INCREpIENTAR EL LOGRO DE

APRENDIzuE EN EL AREA DE ¡4ATE¡4ATICA Y COIYUNICACIóN EN LOS ALUT,INOS DE EDUCACION SECUNDARIA DE LAS

INSTITUCIONES EDUCANVAS DEL DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAÍI,IENTO DE CUSCO,

que habilitara la suma de S/. .100,000.00 para el proyecto de inversión: ¡4EIORAIYIENÍO D-E CAPACIDADES PARA LA

REDUCCION DE LA DESNUTRICION CRONICA Y ANEMIA INFANTIL PARA NINOS Í'4ENORES DE 5 ANOS Y MADRES GESTANTES
ZONALES PALIYA REAL Y ECHARATI DISTRTTO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA CONVENCION DEPARTAIYENTO DE CUSCO,

el mismo que cumplen con los lineamientos sobre modificaciones presupuestarlas en el nivel funcional programático, en

concordancia con la normatividad vigente y condiciones requeridas en las "lYedidas en materia de modiflcaciones
presupuestarlas en el nivel funcional programático", para la aplicación del artículo 09 y 11 de la Ley No 31953, Ley de

Presupuesto del Sector Público del Año Fiscal2024".

Que, mediante Informe No 329-2024-WAAQ'UPMI-MDE/LC, de fecha 29 de agosto de 2024, el Ing. Wilmer Arias

Quispe - Jefe de la Unidad de Programac¡ón Nlultianual de Inversiones, remite opinión favorable a la solicitud de modificacrón
funcional programática del proyecto de inversión : (CU 2472453). N4üORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS PARA

INCREIYENTAR EL LOGRO DE APRENDIzuE EN EL AREA DE MATEI.4ATICA Y COI\4UNICACIÓN EN LOS ALUMNOS DE

EDUCACION SECUNDARIA DE LAS INSTMJCIONES EDUCITIVAS DEL DIÍRTTO DE ECHARATE PROVINCIA DE LA

CONVENCION ' DEPARTAIVIENTO DE CUSCO, que habilitara la suma de S/. 100,000.00 para e proyecto de inversón:
N4EIORAI',IIENTO DE CAPACIDADES PARA LA REDUCCION DE LA DESNUTRICION CRONICÁ Y ANEMIA INFANTIL PARA NINOS

MENORES DE 5 AÑOS Y MADRES GESTANTES ZONALES PALIYA REAL Y ECHARATI DISTRTIO DE ECHARATE. PROVINCIA DE

LA CONVENCION - DEPARÍAI\4ENTO DE CUSCO, con la siguientes conclus¡ones: La UPI\4I, detalla el cump¡imiento regular del
proceso de modificación presupuestal de la inversión, justificando todas las consideraciones establecidas en el marco legal

vigente; del cual se desprenden las siguientes conclusiones y recomendaciones:

1. Se tiene la necesidad de realizar las modificac¡ones presupuéstales de la(s) inversión(es) detallada(s) en el numeral II
del presente Informe.

2. Dicha(s) inversión(es) contribuye(n) al c¡erre de brechas aprobadas.
3. La Municipalidad Distrital de Echarati, cuenta con los recursos necesarios para el cumplimiento de eiecución de metas

programadas en el presente año 2024, el monto que representa modificación en el nive¡ funcional programático,

respecto a los antecedentes anexados en el presente Informe, equivale a S/. 100,000.00 Soles, provenientes de

inversiones habilitadoras de recursos as¡gnados por la UEI Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarlos
Amazónicos.
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El presente requerimiento cumple con los requisitos establecidos en los "Lineamientos sobre modiflcaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático" en concordanc¡a con la normatividad vigente y las condiciones
requeridas en las "Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático", para la

aplicación del artículo 09 y 11 de la Ley No 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público del Año Fiscal 2024". Por
tanto, se concluye que, se encuentra apto para proseguir con el trámite correspondiente.

Que, mediante el informe No 1035-2024-UP-OPP-MDE/LC de fecha 03 de setiembre de 2024, la Econ. Braulia E. Díaz

Jiménez - lefe de la Unidad de Presupuesto, em¡te pronunciamiento, con la siguiente conclusión: Por lo antes expuesto revisado
los antecedentes, y teniéndose la opinión favorable de la Unidad de Programación l4ultianual de Inversiones, y contándose con
el ¡4arco Presupuestal y cumpliéndose con la Normat¡vidad vigente esta unidad informa que es procedente la modiflcación a
nivel funcional programático entre proyectos, en mérito al art. 11'de la Ley N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año flscal 2024; a continuación se muestra el detalle de la modiflcación entre proyectos en el siguiente cuadrol
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Que, mediante informe No 1594-2024-OPP-MDE-LC-RGLI- de fecha 04 de setiembre de 2024, el Econ. Richar
Gonzales Llalli - Director de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, deriva el informe a la Gerencia N4unicipal, señalando
que, la evaluación de disponibilidad presupuestal sobre la sol¡citud de modiflcación presupuestal en el nivel funcional
programático entre proyectos, con la finalidad de ¡ncrementar presupuesto y cumplir con las metas fis¡cas programadas de ¡a

inversión con CUI N' 2491941 "N4EJORAIIIENTO DE CAPACIDADES PARA REDUCCION DE LA DESNUTRICION CRONICA Y
ANEMIA INFANTIL PARA NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS Y IYADRES GESTANTES ZONALES DE PALIVIA REAL Y ECHARATI,
DISTRTTO DE ECHARA TE- PROVINCIA DELA CONVENCIÓN -DEPARTA¡4ENTO DE CUSCO", por la suma de S/. 100,000.00
soles, solicitada por la Gerencia de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, concluyendo que corforme a los
antecedentes revis¿dos, y teniéndose la opin¡ón favorable de la Unidad de Programación l4ultianual de Inversiones, y
contándose con el Marco Presupuestal y cumpliéndose con la normatividad vigente, se informa que es procedente de la
modiflcación a nivel funcional programático entre provectos, en mérito al art 11 de la Ley N 31953, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el año f$cal 2024, como se detalla en el cuadro precedente. Por consiguiente, la Dirección ratifica el

informe de modificación presupuestaria a nivel funcional programático entre proyectos, y recomienda se derive a la Oficina de
Asesoría Jurídica para opinión legal, y poste.ior aprobación mediante acto resolutivo.

Que, mediante informe No 1324'2024-OAI'MDE LC/NEE de fecha 11 de setiembre de 2024, el Abg. Nilo Estrada
Esp¡noza - Director de la Oflcina de Asesoría lurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa
correspond¡ente, OPINA por la PROCEDENCIA de la aprobació¡ de la mod¡f¡cación prqsupuestal a nivel funcional programático
del PIP: l'4ElORAt'llENTO DE CAPACIDADES PARA REDUCCION DE LA DESNUTRICION CRONICA Y ANE¡4IA INFANTIL PARA

NIÑos N4ENoRES DE 5 AÑOS Y ¡4ADRES GEÍANTES ZONALES DE PALMA REAL Y ECHARATI, DISTRITO DE ECHARA TE-
PROVINCIA DELA CONVENCIÓN -DEPARTAMENTO DE CUSCO", en mérito en mérito al art. 11o de la Ley N 31953, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año l$cal 2024, hasta por la suma S/, 100,000.00 (Cien mil con 00/100 soles), para
cont¡nuar con la ejecución del proyecto de inversión hab¡litado, y recomienda la aprobación mediante acto resolutivo de la

Gerenc¡a Municipal conforme a la delegación de facultades otorgadas por el Titular de la entidad;

Que, en atención al numeral 85.1), artículo 85o del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia I"lunicipal, ello mediante Resolucrón
de Alcaldía N' 001-2024-A-MDE/LC, de fecha 02 de enero de 2024, y Resolución de Alcaldía No 245-2024-A-¡4DE/LC, de fecha
28 de junio 2024 Artículo Tercero: Aprobar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático, de
conformidad a lo d¡spuesto en los disposit¡vo legales vigentes, aplicables y concordantes, en materia presupuestaria del sector
público. Se ha delegado funciones administrativas y resolutivas al Gerente ¡4unicipal; en el artículo segundo. Debiendo dar
cuenta al Despacho de Alcaldía, y Estando aITUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; en virtud
de los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buciones conferidas por el Titular de la Entidad, y la Ley No 27972 Ley
Orgánica de ¡4unicipalidades y en cumplimiento de las normas vigentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la lYodificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático entre Inversiones y/o
Proyectos, hasta por el monto de S/. 100,000.00 (c¡en m¡lcon 0O/100 soles), conforme al siguiente detalle:
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ARTiCULO SEGUNDO.- DISPOT'aER, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, realizar las acciones necesarias y/o proceda
a verificar la adecuada util¡zación de recursos públicos en dicho Proyecto a cargo del órgano ejecutor.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONE& a la Gerencia de Des¿rrollo Social y Pueblos Originarios Amazónicos, Oficina de
Planeam¡ento y Presupuesto, Unidad de Programación Multianual de Inversiones, adoptar las acciones necesarias para el

cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- SE DISPONE, a la a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y Comunacaciones, la publ¡cac¡ón de la
presente resolución en la pág¡na web de la ¡4unic¡pal¡dad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

REGISTRESE, COI,IUÍTIQUESE Y CÚMPLASE.
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